
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANOES
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacionat,,

RE LUCIÓ DEC SEJO UNIVERSI TARIO NO 0866-20 22-U -cu.

,l

Abancay. 25 d6 tebrerc de 2022.

VISTO:

El oficio N" 13-2022-urEA-vRAc de fecha 08 de febrero dar 2022, remitido por elvicenector Académico, sol¡citando la ratmcac¡ón de la Resotuc¡ón de v¡cenectorado ecadem¡co
N" 0003-2022-urEA-vRAc de fecha 10 de enero der año 2022 ie h un¡versi¿ao i"*orogü J.
los Andes, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con ro d¡spuesto en el art. 18, pánafo segundo de ra const¡tución, cada
un¡vers¡dad es autónoma en su régimen normativo, de gobiemo; académico, 

"d;i;"i;iñ;económico; concordante con el Art. I de la Ley universitariá N. 30220 y et Estaiuto universita;oí

Que, de mnformidad a lo d¡spuesto en el numeral 59.1s del art. s9 de la Ley un¡vers¡tariaN" 30220, es uña de ras atribuc¡on€s der consejo universitario, rat¡ficar, ras njsórr"¡ánás-, ápropuesta de los vicerectorados,. así como aprobar los ¡nstrumentos de gestión acaoámica y'oe
¡nvestigación,.la polít¡ca general de fomac¡ón académ¡ca en la universidád, v otros; 

"onJoroánlécon el art. 97 literales b) y c) del Estatuto universitario y los reglamentos intemás de lá universidad;

Que, mediante Resorución de conseio D¡rect¡vo N' 031-2020-suNEDU/cD., de fecha 2l
g^"^f_.1,1",r:9: 

^?9?0, 
ta, Superintendencia Nacionat de Educac¡ón Superior Universitaria, otorga ra[cenoa rnstrluc¡onat a la un¡versidad recnológica de lo§ Andes, para ofrecer el servicio eduétivo

super¡or universitario en sus locales conducanles a grado acáoémico y título proresonár ün
v¡gencia de seis (06) años computados, a partir de ra nótificación de ra presente résorución;

Que, por of¡c¡o N' l3-2022-urEA-vRAc de fecha oB de febrero der 2oz2, remitido por ér
V¡cenector Ac€démico, solicitando la ratmcac¡ón de la Resotuc¡ón de Vicenectorado Acadiimico
N" 0003-2022-urEA-vRAc de fecha 1o de ene¡.o del año 2022, que aprueba el procedimiento
Escrito de atención presenc¡al Administrat¡va Exc€pc¡ona¡ a Eitud¡antes y uéuarios de la
un¡versidad recnorógica de ros Andes y mediante of¡óio N. 3o-2022-occ-urÉlremii,d; ñ. i;D¡rectora de Gest¡ón de la cal¡dad, que en su conclusión opina: ,,el procedimiento escrito de
atención presenciar administretiva excepcionar a esludiantes y usuarios de ra urEA,, oeoe teneicaÉcter d¡námico es decir aiusrarse a ras circunstancias ei tunción 

"r "orport".Lnlá 
á" u

COVID-19 en nuestra Región;;

Qué, en sesión ordinario de consejo universitario de fecha 25 de febrero de 2022, erconsejo univ-ers¡tar¡o, por unan¡m¡dad AboRDó, ratific€r Ia Resotución de vicenectorado
Académ¡co N" 0003-2022-UTEA-VRAC de fecha .tO de enero del año 2OZ2: q* d;tr;;;;
Artículo Primero: 'APRoBAR, el procedimiento Escrito de Atención presencial Administrativá
Excepc¡onar a Estudiantes de ra univers¡dad recnorógica de ros Ándes, que contiené oció 1ejItems que forma parte de la presente resolución";

En uso de ras atribuc¡ones conferidas ar señor Rector de ra un¡vers¡dad recnorógica de rosAndes, d¡spuestas por ra Ley un¡versiteria No 30220, ley oe creácion N" zsász, L"y ñ; ioziio, 
"rEstatulode la univers¡dad, ta Resolución de comité Elédoral universitario N" oo3g-2021-urEA_

9^E9-d."^ 
f^T!g 21 q" agosro der año 2021 , ratmcado mediante áésóruc¡on oe consJió ún¡reÁit".io

No 1040-2021-urEA-cu(E) de fecha 09 de setiembre de zozi y reg¡strado 
"n 
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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES,,Año 
del Fortalecimlento de la Soberanía Naclonal.

PAg. 02) RESOLUCIÓN DE CONSEJO UN¡VERSIÍAR¡O NO 0866-2O22.UTEA-CU.

con el Olicio N. 6649 - 202.t _ S.UNEOU- 02_15 eZ, et proveído N. 797_202i§UNEDU{2-15_02 y er hforme N" 132-202r_LFGA o*áa ze oe tlól.Jüiiiiil
SE RESUELVE:

-^ , -+!I§UEJE!4EE9- RATtFtcAR" por acueÍdo de consejo univers¡rario de fecha 25de febrero ds 2022, ra Resorución-de v¡ceÁltoraoJÁáñ;ñ" ooog_2022-r.)1EA-VRAC defecha 10 de enero det año 2o?2i ry" r.".r"tu" 
"n-JJ'Áir:"rro 

p¡r".: ..ApROBAR, 
etProced¡miento Escrrto d6 Atancrón ir"""n"rii Á¿r¡riüti"ur? er""p"ronar a Estudrantesde ta Un¡vers¡dad Tecnotóo¡ca oe bs enoes, que;;ü;;;" (ol ttems que forma partede la presente r€soluclón',: Formanoo parte o'e ia p.".ánt"'i".oir",on en fojas 1 

.t 
.

ARTICULO SEGUNDO._ DISPONE& se reatice las acciones de su competencra para elefectivo cumpt¡m¡ento de ta oresenre Resotución: p"á t"l!iüo, '¡lOrlrrcaa 
,.tá. inüñIi".ldemás ofic¡nas de ta Universidad Tecnotógica ;" iJ. ;;;r:'-''" '

*a, H$ffiITEQ.: D|SPONER, ta pubt¡cación de ra presente Resotución en el portat

REGÍSTR coMUNieuEsE y ARcHíVESE.

INA

de Andes

fio
Tecn de

iq ALVAREZ

los Andes.



UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
VICERRECTORADO ACADÉMICO

'Año del Foftalec¡nEnla de la Saberania Nacrcnat'
RESOLUCIO DE VICERRECTORADO ACAOEMTCO No 0003-2O22.UTEA-VRAC.

Abancay,l0 de enero del año 2022

vtsTo:

El ofc¡o N"482-2021-DIBU-UTEA-AB, de fecha 25 de octubre det año 2021, ta D¡rectora (e) de
Bienestar Un¡versitario lng. Flor Yudi Meza Ramos, solicita la aprobación del Procedimiento Escrito
de Atención Presenc¡al Adm¡n¡strat¡va Excepcional a Estud¡antes y usuar¡os de la Univers¡dad
Tecnológica de los Andes, y,

CONSIDERANDO

Que, mediante resolución del Consejo Directivo N"031-2020-SUNEDU/CD del 27 de febrero del
2020, la Super¡ntendenc¡a Nacional de Educac¡ón Superior Un¡vers¡tar¡a, otorga la licenc¡a
inslituc¡onal a la Un¡versidad Tecnológ¡ca de los Andes, para ofrecer el servic¡o educativo superior
un¡vers¡tario en sus locales conducentes al grado académico y título profesional, con v¡genc¡a de se¡s
(06) años.

Que, conforme lo señala la Ley Univers¡taria N'30220, en su capítulo XIV arlículo 126 B¡enestar
univers¡tar¡o. Las univers¡dades br¡ndan a los integrantes de su comunidad, en la medida de sus
pos¡b¡l¡dades y cuando el caso lo mer¡te, programas de bienestar y recreación. Fomentan las
actividades culturales, añísticas y deportivas, en concordancia con e¡ Estatuto v¡gente de la UTEA.

Que, of¡cio N'482-2021-DIBU-UTEA-AB, de fecha 25 de octubre del año 2021,|a Directora (e) de
B¡enestar Universitar¡o lng. Flor Yudi l\¡eza Ramos, solicita la aprobac¡ón del proced¡miento Escr¡to
de Atención Presenc¡al Adm¡nistrat¡va Excepc¡onal a Estud¡antes y usuar¡os de la Universidad
Tecnológica de los Andes, de conformidad a los documentos: Oflc¡o NoO139 -2021-UfEA-
DBU/USSTGA-SSL-Ab, de la unidad de seguridad salud en et trabajo y gestión amb¡enta¡, oficio
N'572-2021-DIBU-UTEA-AB, de fecha 0'l de d¡ciembre det año 2021 y Ofic¡o NoO16B-2021-UTEA-
DBU/USSTGA-SSL-Ab Ofic¡o, procede la emisión de Resotuc¡ón de aprobación.

En uso de las atribuc¡ones conferidas al señor Vicerrector Académico de la Universidad
Tecnológ¡ca de los Andes, med¡ante la Ley Un¡versitaria No 30220, Ley de Creac¡ón N" 23852, Ley N"
26280, el Estatuto de la Universidad y Resolución de Consejo Un¡vers¡tario N" 1O4O-2021-CU (e).

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: APROBAR, el Proced¡m¡ento Escr¡to de Atención Presencial
Administrativa Excepc¡onal a Estudiantes y usuar¡os de la Univers¡dad Tecnológica de los Andes,
que contiene ocho (8) Ítems que forma parte del apresten resoluc¡ón.

ARTÍCULO SEGUNDO: RECOMENDAR, a las instancias academias y adm¡nistrat¡vas, personal
docente, personal no docente, estudiantes, usuarios y fliales para el cumplimento, bajo
responsabilidad func¡ona¡, as¡ como la publ¡cación en la página Web lnstituc¡onal de la Universidad.

TíCULo TERcE : ELEVAR, a Consejo Universitario para su ratificac¡ón Correspondiente

REGiSTRESE, coMUNiQUESE Y ARcH¡VEsE.
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UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE LOS

ANDES

ABANCAY_APURIMAC 2O2I

Códiro: }]SL0ln02l PigiD.:l de l0

El¡bondo por:
lng. Sabino SmieDto Lura

R6poÍr¡bl. de Serurid¡d, S¡l¡d e.
.lTnb.io v Catión Añbierl¡l

^prob¡do 
por:

Comité dc Scsundad y Saltrd
en cl Tabalo

Viccrcctorado Académico Aprob¡do por:
Resollciótr del Vic.reclorado Acadcmico N" 003-
2022-UTEA-VRAC
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PROCEDIMIENTO ESCRITO DE ATENCIÓN
PRESENCIAL ADMIMSTRATIVA

EXCEPCIONAL A ESTUDIANTES Y
USUARIOS.
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PROCEDIMIENTO ESCRITO DE ATENCIÓN PRESENCIAL ADMINISTRATIVA
EXCEPCIONAL A ESTUDIANTES Y USUARIOS.

1 OBJETIVOS

1.1

1.2

Objetivo general
Establecer los lineamientos generales para la atención admin¡strat¡va
presencial excepcional a estudiantes y usuarios de la Universidad
Tecnológica de los Andes.

Objetivos específicos

l. Adoptar medidas como prácticas estándar para la prevención de
infecciones respiratorias tales como gripe, influenza, coronavirus, entre
otras, que se trasmiten por gotas de saliva al hablar, toser y estornudar;
que contam¡nen supelicies y objetos en un área de circunferencia de
apropiadamente un metro.

2. Prevenir la transmisión de todas las infecciones respiratorias, incluyendo
las infecciones producidas por el virus SARS CoV-2 que produce la
covtD -19.

ALCANCE

EI presente procedimiento es de aplicación para todos los kabajadores,
proveedores de servicios, estudiantes y usuarios de la Sede Abancay, así como
de las Filiales Cusco y Andahuaylas.

BASE LEGAL

i Ley No 26842, Ley General de Salud, y sus modificatorias.
> Ley No 29414, Ley que establece los derechos de las personas usuarias de

los servicios de salud.
,- Ley No 29733, Ley de protección de datos personales y su modificatoria.
i Ley No 29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo y modificatoria.
> Ley N' 30024, Ley que crea el Registro Nacional de Historias Clínicas

Electrónicas y su modificatoria.
- Decreto de Urgencia No 025-2020, Dictan medidas urgentes y excepcionales

destinadas a reforzar el sistema de Vigilancia y Respuesta sanitaria frente
al COVID-19 en el territorio nacional.

) Decreto de Urgencia N' 026-2020, Decreto de Urgencia que establece
diversas medidas excepcionales y temporales para prevenir la propagación
del Coronavirus (COVID-19) en el Territorio Nacional.

Códiso: EST-o1,2021 Pisin¡:2 d.l0

Iil¡bor¡do Dor:
¡ng Sabiño S miento l-una

RBpoD!¡blc d. Sctúrid¡d, S¡lud.r
.l I'

^p.ob¡do 
por:

Coñiré dc Scstrrid¡d y Salud
Vi.eñecroBdo Acadómico

^prob¡do 
por:

Resolución dcl VicercctoEdo Académico N.003-
2022,U1-FtA-VRAC
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NOL 6

F Decreto Supremo N' 005-2012-TR, Reglamento de la Ley No 29783, Ley
Seguridad y Salud en el Trabajo.

F Decreto Supremo No 008-2020-5A, Decreto Supremo que declara en
Emergencia Sanitaria a nivel nacional por el plazo de noventa (90) días
calendario y dicta medidas de prevención y control del COVID-19.

)> Decreto Supremo N' 010-2020-TR, Decreto Supremo que desarrolla
disposiciones para el Sector Privado, sobre el trabajo remoto previsto en el
Decreto de Urgencia N' 026-2020, Decreto de Urgencia que establece
medidas excepcionales y temporales para prevenir la propagación del
covtD-19.

F Decreto Supremo N" 044-2020-PCM, que declara Estado de Emergencia
Nacional por las graves circunstancias que afectan la vida de la Nación a
consecuencia del brote del COVID-19 y sus precisiones, modificatorias y
prórrogas.

F Decreto Supremo N'083-2020-PCM, que prorroga el Estado de Emergencia
Nacional por las graves circunstancias que afectan la vida de la Nación a
consecuencia del COVID -19 y establece otras disposiciones.

! Decreto Supremo N' 094-2020-pcm, que establece las medidas que debe
observar la ciudadanía hacia una nueva convivencia social y prorroga el
Estado de Emergencia Nacional por las graves circunstancias que afectan la
vida de la Nación a consecuencia del COVID -19.

! Resolución Ministerial N' 055-2020-TR, Aprueban el documento denominado
"Guía para la prevención del Coronavirus en el ámbito laboral"

) Resolución Ministerial N' 1275-2021-MlNSA, que aprueba la Directiva
Administrativa N' 32'1-MINSA/DGISEP-2021, Directiva Administrativa que
establece las disposiciones para la vigilancia, prevención y control de la

salud de los trabajadores con riesgo de exposición a SARS-CoV-2.
P Política de Seguridad y Salud en el Trabajo de la institución
L Reglamento lnterno de Seguridad y Salud en el Trabajo
F Plan de Seguridad lnstitucional 2020
F Plan para la Vigilancia, Prevención y control del COVID - l9 en el trabajo

versión tres.

4 DEFINICIÓN DE TÉRMINOS BÁSICOS.

vEt ¡EcropÁoo e
¡caott¡tao

Al

4.1

4.2

Barrera física para el trabajo
Son los elementos que disminuyen el riesgo de contacto directo entre dos
o más personas y que contribuye con el objetivo de reducir el riesgo de
transmisión.
Caso sospechoso
Persona que cumpla con cualquiera de los siguientes criterios

Pacientes con síntomas de infección respiratoria aguda, que presente tos
y/o dolor de garganta y además uno o más de los siguientes síntomas:

! Malestar general
2 Fiebre

a

Pns¡¡¡rl dc l0

El¡bor.do por:
ln8. Sábino Samie¡to l-úna

R..po!§bl. dG S.su.id¡d, S¡lud.n

Aprob¡do por:
Conilé de Segurdád y Salud

Vice[cclorado Acad¿¡n,.o

(-ódigo: EST-o!,2021

Apmbrdo por:
Rcsolució¡ del VicmccroEdo Actdémi@ ¡1" 003-
2022-LTTEA-VRAC

§.r*.o
tr¿sJ
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OG ); cefalea
i Congestión nasal'. Diarrea
¡ Dificultad para respirar (señal de alarma)
> Perdida del gusto (ageusia)
i Perdida del olfato (anosmia)

4.3

4.4

b. Paciente con infección respiratoria aguda grave (IRAC: infección
respiratoria aguda con fiebre o temperatura actual mayor o igual a 38 .C;
y tos; con inicio dentro de los últimos 10 días, y que requiere
hospitalización).

Para fines de cumplimiento del presente estándar toda persona que cumpla
con los citeios mencionados líneas aniba no podrá ser atendida de manera
presencial y se recomienda guardar aislamiento domiciliario.

Caso probable

Quienes cumplan con cualquiera de los siguientes criterios:
a. Caso sospechoso con antecedente epidemiológico de contacto directo

con un caso probable o confirmado, o epidemiológicamente relacionado
a un conglomerado de casos los cuales han tenido al menos un caso
confirmado dentro de este conglomerado 14 días previos al inicio de los
síntomas.

b. Caso sospechoso con imágenes de tórax que muestran hallazgos
radiológicos sugestivos de COVID-19, en:

! Radiografía de tórax: opacidades nebulosas, de morfología a
menudo redondeada, con distribución pulmonar periférica e
inferior.

i Tomografía computarizada de tórax: múltiples opacidades
bilaterales en vidrio esmerilado, a menudo de morfologia
redondeada, con distribución pulmonar periférica e inferior.

z Ecografía pulmonar: líneas pleurales engrosadas, líneas B
(multifocales, discretas o confluentes), patrones de consolidación
con o sin broncogramas aéreos.

c. Persona con inicio reciente de anosmia (perdida del olfato) o ageusia
(perdida del gusto), en ausencia de cualquier otra causa identificaáa.

Para fines de cumplimiento del presente estándar toda persona que cumpla
con los criterios mencionados líneas aniba no podrá ser atend¡da de manera
presencial y se recomienda guardar aislamiento domicitiario.

Caso confirmado
a. Caso sospechoso o probable con confirmación de laboratorio de

infección por COVID- 19, mediante prueba molecular para SARS - CoV
- 2 positiva.

b. Caso sospechoso o probable con prueba antígena positiva para ¡nfección
por SARS - CoV - 2.

Códiso: ¡lS [-01/2021

El¡bondo po.:
lng. S¡bino Samierto Lura

R6pon.¡ble d. S.prid¡d, S¡lüd .n
.l I'

Viccrcclorádo Académicó Apmb¡do porl
Rcsolución dcl vic€re.ror¡do Acádém,co M 003-
2O22.UTEA.VRAC

Aprcb¡do por:
comid dc sc8üridád y sah'd
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c. Caso sospechoso o probable con prueba serológ¡ca (ELlSA,
inmunofluorescencia, quimioluminiscencia y electroquimioluminiscencia)
reactiva a lgM o lgM/lgG para infección por SARS-CoV-2.

Para fines de cumplimiento del presente estándar toda persona que cum
con los citeios mencionados líneas aniba no podrá ser atend¡da de mane
presencial y se recomienda guardar aislamiento domiciliaio.

4.5 Caso de infección asintomática de COVID-19

N0106

\{ct n!cfoi,a
ACÁOI,Jtco

wg)

El.bor.do Do.:
Ing. Sab;no Saflnic»ro l-lrna

RBlrons¡ble de Seturid¡d, S¡lud en

Aproürdo por:
RsolucióD del viccrcctomdo Acádémico N" 001-
2022-Ul't:^-VR^C

(lódiEo: l:Sl--01/2021 P¡sin¡:5 d. l0

Viccrcctorado Acadó¡nico
^pmb¡do 

por:
Comir¿ de Se8uridld y Sálud

c¡ c¡ 'liabajo

Toda persona asintomática identificada a través de la estrategia de
búsqueda activa que no presenta signos ni síntomas compatibles con
COVID-19, con resultado posit¡vo de prueba molecular para SARS Cov-2
o presenta prueba antígena pos¡tiva o prueba serológica (ELlSA,
inmunofluorescencia, quimioluminiscencia y electroquimioluminiscencia)
reactiva a lgM o lgM/lgG para infección por SARS-CoV-2.
Para fines de cumplimiento del presente estándar toda persona que
cumpla con los citeios mencionados líneas arriba no podrá ser atend¡da
de manera presenc¡al y se recomienda guardar aislamiento domiciliario.

4.6 Desinfección
La desinfección busca reducir por medio de agentes quÍmicos y/o métodos
fisicos el número de microorganismos presentes en una superficie o en el
ambiente, hasta un nivel que no ponga en r¡esgo la salud. lnclusive logra
inactivar o eliminar los microorganismos que pudieron sobrevivir a la
lim pieza

4.7 Equipos de Protección Personal (EPP)
Son dispositivos, materiales e indumentaria personal destinados a cada
trabajador para protegerlo de uno o varios riesgos presentes en el trabajo
y que puedan amenazar su seguridad y salud. Los EPP son una alternativa
temporal y complementaria a las medidas prevent¡vas de carácter
colectivo.

4.8 Estudiante
Son estudiantes de pregrado, quienes han cumplido con los requisitos
establecidos en el reglamento de admisión y registrado su matrícula en la
Escuela Profesional correspondiente (artículo 159 - Estatuto).

4.9 Lavamanos portátil
Estructura portátil que cuenta con un dispositivo de agua con caños, para
lavarse las manos y es activado por un pedal, cuenta con accesorio de
jabón líquido y papel toalla.

4.10 Peligro
Situación o característica intrínseca de algo capaz de ocas¡onar daños a
las personas, equipos, procesos y ambiente

4.11 Peligro biológico
El peligro biológico es la presencia de un organismo o sustanc¡a derivada
del mismo que plantea una amenaza para la salud. Entre los peligros
biológicos se t¡ene: plantas, animales, hongos, bacterias y virus.

W
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.12

4.13

4.14

4.15

4.16

4.17

Punto de contagio posible
Son aquellas áreas que por razón de uso compartido constituyen un lugar
identificable de posible transmisión y contagio del COVID 19 y como tal se
deben guardar todas las medidas de bioseguridad en su uso o tránsito.
Responsable del servicio de Seguridad y Salud de los Trabajadores
Profesional de la Salud u otro, que cumple la función de gestionar o
realizar el Plan para la Vigilancia de la salud de los trabajadores en el
marco de la Ley N' 29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo. Tiene
entre sus funciones prevenir, vigilar y controlar el riesgo de exposición
laboral por el SARS-CoV-2.
Riesgo
Probabilidad de que un peligro se materialice en determinadas
condiciones y genere daños a las personas, equipos y al ambiente.
Riesgo biológico
Se define el riesgo biológico como la posible exposición a
microorganismos que puedan dar lugar a enfermedades, motivada por la
actividad laboral. Su transmisión puede ser por vía respiratoria, digestiva,
sanguínea, piel o mucosas.
Trabajador
Este concepto incluye: a) A los trabajadores de la empresa; b) Al personal
de las contratas, subcontratas, o de cualquier tercero, destacado o
desplazado a la empresa principal; c) A las personas que, sin vínculo
laboral presentan servicios dentro del centro de trabajo.
Tramite excepcional
Para ser considerado un trámite excepcional debe cumplir los siguientes
requisitos:

1. Documentos que por su naturaleza implican la presencia del
estudiante y/o usuario.

2. Documentación con más de 0'l mes de demora en la atención.
3. Obtención de certificados de estudios, cartas de presentación,

constancias de egresado, matrícula y otros.

5 RESPONSABILIDADES

Trabajadores docentes y administrativos
i Cumplir y hacer cumplir de manera estricta el presente procedimiento

escrito de trabajo seguro.
! Usar en todo momento doble mascarilla quirúrgica o una KN g5
i Guardar el distanciamiento físico de 1.5 metros mínimamente.
i Mantener abierto las ventas de las áreas de trabajo para garantizar la

circulación constante del aire.
Estudiantes y usuarios

Código: ¡lST-01/2021

lil.bor.do por:
Itrg. Sabiao Sarmicnlo Lura
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F Acudir a realizar sus trámites excepcionales de manera presen
días programados según su escuela profesional. Ver ítem 8.1.

i Cumplir de manera irrestricta el presente procedimiento escrito
seguro.

cial en
vrcERECrotaoo

de trabaj 8A

! lngresar a las instalaciones de la Universidad haciendo uso de los
equipos de protección personal mencionados en el ítem 6.

) Usar en todo momento los equipos de protección personal mencionados
en el item 6, por lo que está prohibido hacer el uso inadecuado o
retirárselos.

F Cumplir con el proced¡miento ingreso mencionado por el personal de
vigilancia y seguridad pr¡vada.

) Guardar el distanciamiento físico de 1 .5 metros mínimamente.
! Portar su carnet un¡versitario, ficha de matrícula o cualquier documento

que acredite su cond¡ción de estudiante de la E.P., correspondiente.
> Mostrar su carnet de vacunación al personal de vigilancia.

5.3 Personal de vigilancia y seguridad pr¡vada

i Cumplir y hacer cumplir el presente procedimiento escr¡to de trabajo
seg uro.

P Verificar que tanto los estudiantes y los usuarios ingresen según lo
establecido en la programación establecida en el Ítem 8.1 .

F Cumplir con el procedimiento de ingreso establecido en el Plan para la
vigilancia, prevención y control del COVID-19 en el trabajo de la
Universidad.

5.4 Personal de limpieza

! Cumplir y hacer cumplir el presente procedimiento escrito de trabajo
seguro

F Limpiar y desinfectar continuamente las áreas comunes (servicios
higiénicos)

) Limpiar y desinfectar las áreas de trabajo después de la jornada laboral
y antes del inicio de este.

6 EQUIPOS DE PROTECCION PERSONAL

Tanto los estudiantes, usuarios y proveedores de servicio para poder ingresar a
las instalaciones deberán portar los siguientes EPPs:

P Doble Mascarilla quirúrgica o KN 95.

Código: ES'r-01,2021 Págin¡:7 de l0
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i Careta facial (opcional)
Nota: El uso de la careta facial es obligatorio siempre y cuando el estudiante o
usuario haga uso de una sola mascarilla quirúrgica.



Actividad Responsable Descri ción de la actividad

Gc C4
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Control de ingreso Personal de vig¡lancia y
segur¡dad pr¡vada.

Asegurarse que todos los
estud¡antes y usuarios ingresen
de acuerdo a lo mencionado en
el Ítem 8.1 y cumpliendo el
procedimiento de ¡ngreso
establecido en el Plan para la
vigilancia, prevención y control
del COVID-19 en el trabajo.
Asimismo, verificar el uso
adecuado de los EPPS
mencionado en el ítem 6.

lngreso a
instalaciones
UTEA

las
de la

lngresar a las rnstalacrones de la
unjversidad cumpliendo de
manera estricta el presente
procedimrento y las indicaciones
del personal de vigilancia y
segur¡dad privada. El estudiante
deberá portar en forma virtual su
carnet de vacunación y mostrar

Atención
administrativa
presencial
excepcional
estud¡antes
usuar¡os.

a

v

Personal administrativo

Supervisión y
verificación de
cumplimiento del
presente estándar.

Responsable de Seguridad
Salud en el Trabajo y éestión
Ambiental.
Com¡té de Seguridad y Salud
en el Traba o

Atención
hospitalaria

Personal de Tópico de Salud Atender
emergencias
salud.

posibles
urgencias en

las
ylo

ESPECIFICACIÓN DEL ESTÁNDAR

8 LIMITACIONES Y RESTRICCIONES

8.1 Limitaciones.
La atención adm¡nistrativa presencial de manera excepc¡onal a los estudiantes
y usuarios se realizará según lo determine la autoridad universitar¡a, el mismo
que será publicado de conocimiento del usuario, en lugares visibles y a través
de la página web instituc¡onal de la UTEA.

Códi8o: EST-o¡/2021 Pigir¡:E d. l0
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Estud¡antes y usuarios

al personal de v¡gilanc¡a.
Atender a los estud¡antes y
usuarios cumpliendo el presente
estándar y el Plan para la
vigilancia, prevención y control
del COVID-19 en el trabajo.

Verificar el cumplim¡ento estricto
del presente procedimiento
escrito de trabajo seguro.

pre-



Nota: Los horarios de atención determinados por la autoridad universitaria
tendrán vigencia hasta el retorno del horario de trabajo antes de la pandemia
producida por la COVID-19.

8.2 Restricciones

1. Solo se atenderá de manera presencial aquellos servicios que virtualmente
no pudieron ser atendidos.

2. Los grupos estarán conformados por 5 estudiantes y/o usuarios.
3. Los estudiantes y usuarios solo podrán ingresarán el día establecido en el

presente procedimiento.
4. Toda persona que sea considerado como caso sospechoso, probable y

positivo no podrá ser atendido, debiendo volver al culminar su periodo de
aislamiento domiciliario y en el día de atención que le corresponda.

5. No se permitirá el ingreso a estudiantes y usuarios que no cuenten con los
EPPs mencionado en el item 6 del presente procedimiento.

6. Se prohíbe el uso de las áreas comunes como parques, jardines, loza
deportiva.

Abancay, diciembre del 2021
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Y

Control de cambios
Descripción del cambioN u mero

de
revisión

Fecha de
actualización

Motivo del
cam bio

N.A,
1

12t10t2021 Elaboración del documento
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